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San Andrés, lslas, 25 Julio de 2022

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CONVOCATOnIR pÚeLlCA Nro. 018 RñO ZOZZ

lruvlrRclóru A coTtzAR BTENES y sERVtctos

I. INFoRMAcÉN oe LA ENTIDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Socialdel Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29
de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurídica, patrimonio propio y
autonomía administrativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuanos servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo así al mejoramiento de la
calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámekos estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;
manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el

manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desanollo y crecimiento de la
empresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

2. ADQUTSTCTONES PLANEADAS (BIENES y SERV|C|OS)
2.1 Objeto, Necesidad y justificación del bien o servicio a contratar

OBJETO: SUMINISTRO DE CANAL DEDICADO DE INTERNET DE 20 MBPS, ADMINISTRACION Y
GESTION DEL PROXY/FIREWALL, Y SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INTERCONEXION DE REDES DE

LAS DIFERENTES SEDES DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA.

DE LA NECESIDAD: La Empresa Socialdel Estado (ESE) Hospital Departamentalde San

Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una Entidad Especial de carácter público, descentralizada del orden

Departamental, dotada de personería juridica, patrimonio propio, y autonomía administrativa, adscrita

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, sometida al régimen jurídico

previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que las Empresas Sociales del Estado en materia contractualse
regirán por el derecho privado, con sujeción a la jurisdicción ordinaria, no obstante lo cual y de conformidad

con lo establecido en el artículo195 numeral 6" de la ley 100 de 1993, establece que las Empresas Sociales

del Estado en materia contractual se regirán por el derecho pnvado, pero podrá discrecionalmente utilizar

las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública.

Conforme lo establece el Artículo 20 de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del Estado

servir a la comunidad, promover la prosperidad general, y garantizar la efectividad de los principios, deberes

derechos en la constitución. En el mismo sentido la Constitución Política de Colombia, las
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Autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colomb¡a en
su honra vida, bienes y demás derechos y libertades y para asegurar elcumplimiento de los deberes sociales
del Estado y de los particulares. Que el Articulo 209 de Ia Constitución política de Colombia establece que
la función administrativa está al servic¡o de los intereses generales y se desanolla en los princ¡pios de
¡gualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Es necesario tener en cuenta que el logro de la calidad en la prestación de los servic¡os de salud ofrec¡dos
depende de una multiplicidad de factores, comenzando por el componente humano e ¡ncluyendo el técn¡co
y tecnológico; medios que permiten al personal as¡stencial brindar las atenciones necesarias para que la
entidad cumpla con su ob.leto funcional de manera idónea, contnbuyendo así a la identif¡cación y tratamiento
de las enfermedades y demás emergencias de manera oportuna, garantizando a los usuanos mayores
posibilidades de recuperación; toda vez que la falta o deficiencia de los mismos puede poner en riesgo la
vida de los usuarios o generar traumatismos en la oportuna atención de las patologías de los pacientes.

Para el normal desanollo de los fines misionales, y administrativos, además del deberde cumplir a cabalidad
con las funciones que le asigna la Ley al hospital y dar continuidad con el servtc¡o ininterumpido que se
presta actualmente, se requiere del servicio lntemet banda ancha de manera cont¡nua e ¡nintenumpida, para
garantizarle a func¡onarios y a la comunidad en general un ópt¡mo servicio de conexión a ¡nternet. Con el
objetivo de dar continuidad al servicio de conectiv¡dad y salida transparente de los usuarios a intemet donde
puedan dar cumplimiento a sus funciones de comunicación con actores internos y extemos a través de la
web, para apoyar el desanollo efectivo de los procesos ¡nstitucionales y brindar a los pacientes una mejor
calidad en el servicio.

El ESE Hospital Departamental de san Andrés, Providencia y Santa catalina, en el desarrollo de sus
diferentes actividades requiere en forma permanente contar con un servicio de acceso a internet e
interconexión con todas sus sedes (Hospital departamental, puesto salud de La Loma, puesto de salud de
San Luis y Hospital de Providencia), con el cual los funcionarios puedan desanollar sus actividades
cotidianas, esle canal debe ser de buena cal¡dad, con buena veloc¡dad y tjempos de respuesta óptimo. Es
importante tener en cuenta que a partir del '15 de enero del 2022 salió a producción la nueva plataforma de
gestiÓn hospitalaria la cual requiere de un canal mínimo de 20 lr/bps para la conexión a intemet y la utilización
de los servicios en la nube brindados por esta nueva plataforma.

Por lo anterior, se requiere conkatar los siguientes servic¡os:

'1. Un Canal de intemet dedicado de 20 Mbps.
2. Un canal de datos de 20 Mbps para el puesto de salud de San Luis que conecte hasta el Hospital

Departamental.

3. Un canal de datos de 20 Mbps para el puesto de salud de La Loma que conecte hasta el Hospital
Departamental.

4. Un canal de datos de 6 Mbps (que puede ser en medio satelital) para el Hospital de Providencia
que conecte hasta el Hospital Departamental.
Un servicio de UTIVI Básico en la nube.
20 VPN Cl¡ent to Site para acceso remoto hasta el Hosp¡tal Departamental.

5.

6.

El Proponente debe proporcionar un Diagrama topológico de la solución propuesta. El proponente del
servicio debe certifcar Título Hab¡litante Convergente y/o Licencia de valor agregado registiada ante el
ministerio de TlC. El Proponente debe incluir los equipos necesanos dependiendo dál medio de transmisión.
para el uso dedicado al servicio de acceso a lntemet el cual será instalado en el gabinete de comun¡caciones
de las d¡stintas sedes del hospital. Este valor deberá estar incluido en el costo de la propuesta. El oferente
deberá permitir la adm¡nistrac¡ón y priorización del tráfico para el uso de ciertos protocolos que requieran el
aumento de su capacidad dentro del ancho de banda establectdo por el mismo. El canal debe tener una
solución de última milla en Fibra óptica, para las sedes ubicadas en la lsla de san Andrés y tecnologia
Satelital para la sede de Providencia. El oferente deberá incluir el servicio de instalación en sü propuesia.
El oferente debe certificar redundancia en el canalde f¡bra ópt¡ca para la conexión de últ¡ma milla.

La presenle contrataciÓn debe efectuarse con una empresa autorizada para ofrecer el servicio de intemet
alta velocidad por fibra óptica. Por lo anterior, La Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental
de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na requiere adelantar un proceso de contratación, basado en los
principios contractuales de transparencia, economía y responsabilidad, a fin de cumplir con la satisfacción
de esta necesidad para la presente vigencia.
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 201 1, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone "Fase de Selección' contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)
modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:
. Contratac¡ón Directa
o Sistema de compras electrónicas
. Selección abreviada por subasta inversa
o ConvocatoriaPública.

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos sometidos al rég¡men de contratación d¡recta.

4. OFTCtAL (CERTTFTCADO DE DtSpONtBtLtDAD PRESUpUESTAL)

El valordel presente proceso de contratación se est¡mó con base en las cotlzaciones de precios a los
proveedores de los elementos objetos de la presente invitación para la vigencia 2022.

Así las cosas, el presupuesto oficial definido para el presente proceso contractual se ha estimado en NOVENTA
Y OCHO MILLONES SETECIENTO UN MIL CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($98.701.415,000)
M/CTE, CDP Nro. 450 del 28 junio de 2022.

5. TIEMPO DE EJECUCÚN DEL CONTRATO

El termino de e.iecución del contrato a suscnbir será de cuatro (4) meses y veinte (20) días y/o hasta agotar
presupuesto, manten¡endo las condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022.

6. INFORMACIÓN A ENTREGAR

Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relac¡ones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y
mejoramiento continuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un
esquema rendim¡ento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio elecfónico y firmado; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a
continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo coneo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del correo electónico enviado, deberá identificar el remitente y la invitación en la que preiende
participar, igualmente indicar la información entregada.

b) Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento del
formato'ficha de negociación" anexos a la invitación en archivo Excel, los cuales también deberán ser
adjuntos, esto con el objetivo de poder ser cargados a nuesfo sistema de información y garant¡zar la
confiabilidad y no alteración de la información.

c) La presente ¡nvitaciÓn será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San
Andés, Providencia y Santa Catalina el dÍa 25 de Julio de 2022. La propuesta debeÉ ser iadicada a
través del coneo electón¡co Juridica@esesai.oov.co a más tardar el día 29 de Julio de 2022. Hasta
las 9: 00 a.m. Se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera
del tiempo indicado en el presente documento.
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d) Cot¡zación para cuatro (4) meses y ve¡nte (20) días, manteniendo las condic¡ones negoc¡adas hasta el
31 de dic¡embre de 2022 ylo hasla agotar presupuesto.

e) La negociación se formalizaÉ con contrato de prestación de servic¡os por periodo de cuatro (4) meses
y ve¡nte (20) días; (máximo hasta el 3'l de diciembre de 2022 y/o hasta agotar presupuesto), aclarando
que las condiciones pactadas ngen hasta Ia fecha de su terminación, de acuerdo con el manual de
procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E., vigente.

7. DOCUMENTACIÓN OUC OCgCH ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

l. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las
convocatonas realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago
de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catalina.

2. Certificados de expenencia con mínimo dos (2) contratos que sumen el '100% del valor de la presente
convocatona.

3. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certifica que la ent¡dad
cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CoNTRATISTA no provienen de
actividades de ninguna activ¡dad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sustituya, adicione o modiflque.

4. Registro único tributario.

5. Registro Unico de Proponentes con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses de la presente
convocatona.

6. Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registnc
mercantil) original con fecha de renovación a corle 31 de ma¡zo de 2022.
Estados f¡nanc¡eros de la empresa con corte a diciembre de 2021.
Certificación bancana de cuenta habilitada para pagos o trasferencias con fecha de expedrción noL
mayor a un (1) mes de la presente convocatoria.

9. Documentos de identiflcación del representante legal o propietario del establecim¡ento de comercio.
10. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietano del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fscales y especialmente de los aportes
a la seguridad social intEral, de los trabajadores dependientes.

l'1. Certificado de pasado judicialdel representante legal.
'12. Certificado de procuraduria del representante legal.
13. Certillcado de procuraduría de la empresa.
14. Certificado de contraloría del representante legal.
15. Certiflcado de contraloria de la empresa.
16. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercial con

fecha infenor a cuatro (4) meses de la presente convocatoria, que contenga la siguiente información:
Nombre de la empresa, razón social y Nit, contacto nombre y cargo, leléfono de contacto, detalle del
servicio y/o suministro, escala de calificación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado,
nombre, cargo y firma de quien certifica, fecha y ciudad.

17. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada porel representante Legal).
18. Condiciones de negociación 

-ficha 
de negociación" , detallar las tarifas ofertadas en su propuesta

económica conforme las neces¡dades de la E.s.E. para el adecuado cumplimiento del objeto a
contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a cantidades tentativas y que deben ser proyectadas
a cuatro (4) meses , (basado en la distribución y necesidad de la E.s.E. las cuales, pueden aumentar
o disminuir - y solo sirven como base para establecer los precios de la cotización), el formato debe ser
diligenciado en su totalidad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser necesano ampliar la
información, hacerlo en comunicado anexo, indrcando en el formato "ficha de negociación'en que
documenlo o anexo de la propuesta se puede verificar. La oferta económica debe ser elaborada en
formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en medio
magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener en cuenta:

a). Vigencia de la negocración: Cotización para cuatro (4) meses y veinte (20) días.
b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 días.

19. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley 
,l150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley '1882 de 2018, el cual señala: "La no entrega de la garantia de
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. con un
porcentaje equivalente al veinte (20o/ol sobrc el vatot totat de ta oferte. oot et término de cuato Ul
meses rnás.

20. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.
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0TA U 0 (l): Si alguno de los dodrménlos no es aporlado, mn excepc¡ón de la ofertá económ¡c¿, o es apoñado de menéra inmmpleta o ilegible, la

oficina Juridica de la ESE, podrá requerir al propooente para que subsane lo requerido, lo cual deberá realizal§e dentro del término otorgado por LA
ESE. En el evenlo de no ser subsanado lo requerido, se considerará que no cumplen el criterio exllido.

La Entilad, resofuerá las obseryaciones que se hagan, dentD de los plazos establecidos en el cronograma ,ijado en la convocaloria, igualmentL. esto6
deben realizarse de fonna clara, precisa y concjsa, deb¡damente arlurnenbdos, refere¡ciados y centrados. Asi mismo la Entidad daÉ respuesta en 106

plazos eslipulados en el cronograma del proceso.

liofA DOS (2). . PERSOT{A NATURAL: En el evento que la perso¡a natural que haga pale del égirnen simplificado de facluración pero que duEnb
la v(¡encia m21 tuvo una facluración supedor a lo§ 3.500 uvt. Deberá rcgistrase como rég¡rnen s¡mplificado de igual manera sucederá si, durante la
ejeqrcióo del contrato supeE el mencionado tope.

t{oIA ÍRES (3).. PERSOT¡A JURIDGA: Si la persona juridrca eslá oblbada a tener Revisor Fiscal, conloÍne a la normaliv¡dad legalvigente, la
certific¿ción de aportes al Sasten¡a de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y aporbs a las Cajas de compensación familiar, lnstituto Colombiano
de Bienestar Fam¡liar y SeNicio Nacional de Apendizaje deberá ser expedido pore¡mismo. Si la persona iuridica no eslá obl¡lada a tener Revisor Fiscal,
conforne a h nornatividad legalvigenle, ¡a ce.lificaciin podrá ser exped¡da por su Representante Legal.

8. DOCUMENTOS ADICIONALES REOUERIDOS:

1. El Proponente debe proporcionar un Diagnma topologico de la solución popuesta.

El Proponente delservic¡o debe certifcar Título Hab¡l¡tante Convergente y/o Licencia de valoragregado
reg¡strada ante el ministerio de TlC.

9. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Las especilicaciones técnicas y demás variables serán sometidas a revisión por el área lngeniero Biomédico el
cual dará fe del cumplim¡ento de las normas técnicas aplicables habilitando o deshabil¡tando así a los
proveedores participantes en la convocatona

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité desrgnado para el efecto
según el área respectiva, quienes venficarán el cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos y asignarán los
puntajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el s¡guiente factor:

FACTOR PUNTAJE
PROPUESTA ECONO¡/ICA 500 Puntos
]ROPUESTA TECNICA 500 Puntos

TOTAL PUNTOS 1000 puntos

A. PROPUESTA ECONÓMICA (5OO PUNTOS}:
En una escala de 0 a 500 puntos, obtendrá quinientos (500) puntos el proponente que ofrezca el menor precio, se les
asignarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al indice obtenldo, en orden descendente, de conformidad a
la siguiente fórmula:

500 x Cm

Cn
Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesta evaluada.

POT NiNgÚN MOtiVO LA E,S,E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANIA CATALINA
considerará costos adic¡onales de transporte, fletes, instalac¡ón y/o capacitación.

Detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. para el adecuado
cumplimiento del objeto a contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a cant¡dades tentativas y que deben ser
proyectadas a cuatro (4) meses , (basado en la distribución y necesidad de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar o
disminuir - y solo sirven como base para establecer los precios de la cotización), el formato debe ser d¡ligenciado en su
total¡dad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampliar la información, hacerlo én comunicado
anexo, ¡ndicando en el formato "ficha de negociación" en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar.
La oferta económ¡ca debe ser elaborada en formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el archivo
de Excel en medio magnético para poder cargarlo al s¡stema de ¡nformación de la E.s.E. debe tener en cuenta:

a). Vigencia de la negociación: Cotización para cinco (5) meses y diez (10)dias y/o hasta agotar presupuesto
hasta el 3'1 d¡ciembre de 2022).

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 dias.

NOTA 1: El proponente debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, impuestos, tasas y okos conceptos

Empresa Soc¡aldelEstado (ESE) Hosp¡tal Depanamentat de San AndÉs, Prov¡denc¡a y Santa Catalina , NtT gO1.440.000-6. V¡a San Luis, Hospital Depattamental - San And¡és ls/as - Colonb¡a .
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que genere su propuesta.

B. PROPUESTA TÉCNICA: f$() PUNTOS}

El oferente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos técn¡cos par:¡ presentar propuesta:

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS DEL SERVICIO:

Un Canal s¡mékico dedicado 20 Mbps, (Full Dúplex) SIN REUSO, 4 VpN site to site,
ADMINISTRACION Y GESTION DEL PROXY Y FtREWALL, 4 Direcciones lpv4 púbticas

y garantizar la posibilidad de implementación y uso futuro de direcciones lpv6 públicas.
El Proponente debe proporcionar un Diagrama topológico de la solución propuesta.
El Proponente del servicio debe certificar Título Habilitante convergente y/o Licencia de
valor agregado registrada ante el ministerio de TlC.
El Proponente debe incluir los equipos necesarios dependiendo del medio de transmisión,
para el uso dedicado al servicio de acceso a lnternet el cual será instalado en el gabinete
de comunicaciones de las distintas sedes del hospital. Este valor deberá estar incluido en
el costo de Ia propuesta, El oferente deberá permitir la administración y priorización del
tráfico para el uso de ciertos protocolos que requieran el aumento de su capacidad dentro
del ancho de banda establecido por el mtsmo.
El canal debe tener una solución de última milla en Fibra óptica, así como conectividad
redundante y un enlace en tecnología alterna para contingencias de conexión de la fibra
y/o mantenimiento de la misma. El oferente deberá incluir el servicio de instalación en su
propuesta.

El oferente debe certificar redundancia en el canal de libra óptica para la conexión de última
milla,

NorA: El proponente deberá ofertar como mínimo el 80% de los íTEM, el ítem que no cumpla con las
caracteísticas técnicas establecidas en los términos referencia será rechazado

Los demás obtendÉn cero (0) puntos por este factor.

I(). DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES:

A. CAPACIDAD FINANCIERA:

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores

La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patnmon¡o, la liquidez medida como activo
coniente sobre pasivo coniente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre activo total, con
base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamenle anterior. para lo cual el
proponente debeÉ presentar los estados financieros.

2

3.

1.

4.

5.

'1. Liquidez
Corriente

2.

Endeudamient

o

Activo Corr¡enle

Pasivo Coniente

3. Capital de Activo Coniente Pasivo
Traba¡o Corriente

Valor de los recursos mn los que puede conlar Ia e.,npresa p.¿ra- f--
desarollar sus aclividades i Si es mavor a

Pasivo Corienle

Aclivo Coniente -
inventarios

NorA: cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incunen en gastos
financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no serÍa posible calculai el indicador, el proponente reiultará
habilitado.

Empre-sa Soc¡aldel Estado (ESE) Hospitat Depadamentat de San AndÉs, Prov¡denc¡a y Santa Catatina . NtT gO1.440.000-6
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II{OICADORES DE LIQUIDEZ

lndica la capacidad de cubrir las deudas a mrto plazo sin contar
con sus ¡nventarios.
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B. CAPACIDAD JIJRIDICA:

El oferente deberá aportar la siguiente documentac¡ón:

1. Certificados de experiencia con mínimo dos (2)contratos que sumen el 1000/o del valorde la presente

convocatoria.
2. Declaración voluntaria de origen de fondos, Cert¡ficado SARLAFT donde se cert¡f¡ca que la ent¡dad

cumple con las normas sobre prevenc¡ón y control del lavado de activos y de la financiación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del C0NTMTISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ilÍcita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualqu¡er
norma que lo sustituya, adicione o modifique,

Registro ún¡co tributario.
Regisho Unico de Proponentes con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses de la presente
convocatoria.

5. Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro
mercant¡l) onginal con fecha de renovación a corte de 31 de ma¡zo de 2022.

6. Certificación bancana de cuenta habilitada para pagos o trasferencias con fecha de expedición no
mayor a un (1) mes de la presente convocatona.

7. Documentos de identificac¡ón del representante legal o propietario del establec¡miento de comerc¡o.
8. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietano del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la segundad social integral de los trabajadores dependientes.

L Certificado de pasado judicial del representante legal.
10. Certificado de procuraduría del representante legal.
1 1. Certificado de procuraduria de la empresa.
'12. Certificado de contraloría del representante legal.
13. Certificado de contraloría de la empresa,

14. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercial con
fecha inferior a tres (3) meses, que contenga la siguiente información: Nombre de la empresa, razón
social y Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala
de calificación s¡ es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y firma de quien
certifica, fecha y ciudad.

15. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada porel representante Legal).
16. El proponente deberá anexarcon su propuesta la garantía de senedad en los términos de la ley l150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "La no ent¡'ega de la garantía de
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de Ia misma. Con un
porcentaje equivalente al veinte (200/o) sobre el valor total de la oferta, por el término de cuatro (4)
meses.

17, Para efectos de cumplim¡ento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adluntar certrficado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NOTA Ut'lO (1). - La Enlidad, resolveÉ as observaciones que se hagan dentro de los plazos establecidos en el cronograma fijado en la convocatoria,
igualmenle estos deben realiza,§e de foína clara, prec§a y concisa, debrdameñte afgumenbdos relereociados y centrados. A§i mi§mo la E ntidad dará
respuesta en los plazos esüpulados en elcronogcma delproc€so

I{OTA DOS (2). ' PERSOT¡A ATURAL: En el evento que la persona naturalque haga parte del regime0 simptificado de facturacjón pero que durante
la vigencia 2021 tuvo una facturaciJn slperior a los 3 500 uvt. Deberá registrcrse como rq)imen simpliiicado de igual manera sucederá si, duranle la
ejecucjón delcontrato supera el mencio¡ado tope

i{OTA TRES (3).. PERSoi{A JURíDICA: Si la peEona jundicá eslá oblbada a leñer Revisor Fiscat, conlome a la normatjvidad legatvigeote, ta
cerlifcación de aporles alSislema de Seguridad Socialen Salud ARP, pensiones y aporles a las Calas de compensacióo fami¡iar, lnstitu6 Colombiano
de Bieneslar Familiary Servicio Nacionalde Aprcndizaie deberá ser expedido porelmismo Sih personajuridica no está oblrgada a tener Revisor Fiscal,
conforme a la nomatividad legal vigente la c€rtific€ción podrá ser expedda por su Representante Lega l.

Adicionalmente se tendrá en cuenta los sigu¡entes documentos:

1. Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación
2. Forma de pago

3. Descuentos comerciales y financieros
4. Experiencia y trayectona en la prestac¡ón de servicios objeto a contratar, no menor a dos (2) años.
5. Valores agregados

6. Capac¡dad juríd¡ca

La selección y evaluac¡ón de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los pnncipios de selección
objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Activ¡dad Contractual.

Empresa Soc¡al del Eslado (ESE) Hospital Depadañenlal de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catatina . NIT gO1.440.000-6
' Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Depaiamental - San A/drés is/as - Colombia ,
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Para la evaluación el comité técn¡co evaluador verificará que se hayan aportado todos los requerimientos
jurídico documentales y que se cumplan con los siguientes requisitos:

I. EVALUACóN
JURiDTcA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
rNcur\¡PUtu!tENf0)

2. CAPACIOAD
FIt{ANCIERA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

4. CAPACIDAD TÉCNrcA
cUMPLE O NO CUr\tPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

5. cAPAcrDAo TÉcNrcA
CIENfiFICA

CUMPLE O NO CU[/PLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
]NCUMPLIMIENTO)

II. FACTORES DE CALIFICACIÓN

La evaluación consisle en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnims y financ¡eros de
las mismas.

Este análisis será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el
Hospital podrá solicitar por escnto una vez cenada la recepc¡ón de propuestas y dentro del plazo señalado para
la evaluación de las mismas; aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin que por esto pueda
el proponerte adicionar, mejorar o modificar las condiciones o características de su oferta.

12. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Const¡tución, la ley y el manual de procesos y procedim¡entos de
contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:

La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación Publica.
Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública
Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.
Cuando s¡endo el Único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial ¡ndicado en Ia lnvitación
Públ¡ca.

Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas
en la Ley. Así mismo cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto del contrato.
Cuando se presenten incons¡stenc¡as o inconformidades entre ¡a información o documentac¡ón allegada por el
proponente y lo verif¡cado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan in¡ciarse por este hecho.
Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o por
interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales.

13. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCóN.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podrá declarar desierta cuando:

A. La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación
Publica.

B. Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación pública.

C. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.
D. Cuando siendo el ún¡co proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la

lnvitación Pública.

E. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabil¡dad o
incompatibilidad previstas en la Ley, Así mismo cuando carezca de capacidad para desanollar el
objeto del contrato.

F. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación
allegada por el proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan
iniciarse por este hecho.

G. cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o
por interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones
temporales.

Emüesa Soc¡aldel Estado (ESE) Hosp¡tal Depa¡lamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na. NtT g01.440.000-6
' Via San Luis, Hosp¡tal Depatlamental - Sa, ./4nd¡és is/as - Cotoñb¡a .
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La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina,
podrá, mediante Acto Administrativo motivado podrá cancelar el proceso de contratación en cualquiera de sus
etapas, cuando luego de su in¡ciación aparezcan circunstanc¡as lécn¡cas, económ¡cas o de mercado, de fueza
mayor, orden de autoridad, acto irresistible de terceros o razones de utilidad o conven¡encia pública que puedan

afectar los intereses del HOSPITAL o impidan la cont¡nuidad del proceso. lgualmente, podrá cancelar el proceso

cuando por discrepancias en la interpretación de los pliegos de condiciones y los documentos preconhactuales
o que se expidan con posterioridad a estos, se vulnere el derecho a la igualdad de participación o impidan la
selección de la propuesta más favorable.

El número mín¡mo de part¡cipantes hábiles para no declarar desierta la lnvitación Pública es de UNO (1)

oferente, entendiéndose como participante hábil a quien cumpla con los requisitos habilitantes de los pliegos

de condiciones.

14. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTíAS, A LAS
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO
DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACóN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE
CONTMTACIÓN DE LA E.S.E.

Para la cotización y cierre de negoc¡ac¡ón se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales, impuestos
contribuciones garantias, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea pert¡nente, acorde con el monto del
contrato y tipo de negociación, según el manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E. vigente.

Empresa Socialdel Estado (ESE) Hosp¡tal Depaftañentalde San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catalina " NtT gO1.440.000-6
' Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Depañamental - San Andrés ¡slas - Colombia '
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15.1 OBLIGACIONES CONTRACTUALES

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

l.Prestar el servicio de internet dedicado de 20 Mbps y la Conexión de Datos por Fibra Óptica. 2. Garanlizat la

prestación del servicio objeto del contrato conforme a las especificac¡ones técnicas señaladas en los pliegos

definit¡vos. 3.Proceder con diligencia ante problemas que se presenten con el servicio para el restablecimiento del

mismo. 4.lnformar de manera oportuna a la entidad ante ventanas de mantenim¡entos que afecten el serv¡c¡o.

5.Brindar servicio de sopo(e técnico 24 x7 pa.a garant¡zar atención y soluciones ante problemas en el servicio.

6.Enviar mensualmente el reporte de uso del servic¡o. T.Acatar la Const¡tución, la Ley y demás normas vigentes
que se relacionen con el servicio requer¡do. S.Cumplrr con las condiciones técnicas, juridicas económ¡cas y

comerciales presentadas en la oferta y exigidas en la presente invitación. 9. El conkatista realizará todas las labores
prop¡as para dar cumplimiento al objeto contractual. 10. El contratista dispondrá de mano de obra calificada, así

como de los equipos necesarios para dar cumplimiento al objeto contractual. 11. Cumpli las instrucciones

impartidas por el supervisor encargado del control y vigilancia del contrato y las demás que sean inherentes al

objeto de la presente contratación. 12. El CONTRATISTA, deberá presentar al supervisor del contrato ¡os

comprobantes de pago de las obligacaones parafiscales y aportes al s¡stema de seguridad soc¡al ¡ntegral, de
conformidad con la Ley 789 de 2002 en concordancia con la Ley 828 de 2003 y la Ley 1'150 de 2007 y el Decreto
1082 de 2015, y demás normas vigentes. f3. Adelantar los trámites y cumplir los requis¡tos para la ejecución del

contrato dentro de los plazos establec¡dos. '14. Cumplir con las especificaciones lécnicas solicitadas. 15. Proveer a
sus costas, todos los bienes y servicios necesar¡os para el cumplim¡ento del objeto contractual a satisfacción. 16.

Cumplir con las obligac¡ones relac¡onadas. 17. Todas las demás ¡nherentes o necesarias para la correcta ejecución
del objeto contractual.

a. El serv¡c¡o no debe ser inferior al 99.6 % mensual, para lo cual el proveedor debe contar con acceso
a por lo menos cinco (5) cables submarinos para la conex¡ón de su red con el backbone de lnternet
que le sirva de punto de entrada.

b. Valores de MTTR (lVlean Time To Repair): Ofrecer un tiempo de respuesta, no mayor a dos (4)
horas, a partir del reporte del evento, para dar solución a los d¡ferentes problemas que se puedan
presentar con los equipos o software objeto de la presente contratación.

c. Cuando el soporte telefónico y por lnternet no sea suficiente para dar solución a los problemas
presentados, el oferente debe proporcionar soporte presencial en ¡as instalaciones de la
Gobernac¡ón, dentro de las cuatro (4) horas siguientes a la notificac¡ón de la falla.

d. Reporte de fallas y Servicio técnico disponible: Ofrecer servicio con disponibilidad de 24 horas al
día, 7 dias a la semana (7x24x365) para la atención y solución a fallas en el canal de comun¡cación
oferlado brindando soporte telefónico y en sitio, en caso de requerirse, tanto para los equipos
instalados como del medio fis¡co del enlace cuando se reporten fallas en el funcionamiento del
mismo.

e. Garantía de utilización de los protocolos de red: Garat¡zar que el servicio de comunicaciones
ofrecido no afectará el stack de protocolos TCP/IP utilizados por el Hospital.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRAfISTA: Para el enlace de comunicac¡ones se deberá garantizar los
niveles de calidad de acuerdo a los siguientes parámetros porcentaje de disponib¡lidad:
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f. Flexibilidad para la ampl¡ación del ancho de banda: El proveedor deberá tener capacidad de
ampliación o aumento del ancho de banda ofertado no menor al 50% del valor contratado, s¡n que

al implementar futuros requerimientos de ampliac¡ón se desmejorare la prestación del servic¡o

contratado.

El contrat¡sta deberá generar los siguientes reportes para evaluar la utilización y desempeño del canal de acceso a
lnternet:

a. lnforme estadistico semanal y mensual de utilización de ancho de banda con espec¡frcación de
horas de mayor tráflco, tanto entrante como saliente.

b. ¡nformación mensual sobre pérdida de paquetes y retardos en la entrega de información.
c. AsÍ mismo, la entrega de dicho informe una vez se produzca algún requerimiento del hospital.

lvlensualmente presentará un repo(e sumario de fallas, previamente establecido con el hospital, que contendrá datos
como fecha y hora de ocurrencia, fecha y hora de conección, duración, causa, código y tipo de falla entre otros.
OBLIGACIONES DE LA ESE: l. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumpl¡miento del contrato a través del
supervisor del mismo. 2. Comun¡car oportunamente al OPERADOR las d¡rectrices, lineamientos, estándares y demás
instrucciones que se impartan por la ESE. 3. Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con
la calidad de su participación en el presente contrato, para lograr los objetivos propuestos. 4. Entregar al

CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los procedimientos, guias y formatos establecidos por la Entidad
en el Marco del proceso gestión documental de la Entidad, en consecuencia, deberá verificar periódicamente el

cumplimiento de esta obl¡gación por parte del CONTMTISTA. 5. Pagar el valor de los servicios en las condic¡ones y
fechas acordadas. COIIIPONENTE ADMISNITRATIVO. 1) El contratista deberá garantizar la conecta ejecución del
contrato 2) El confat¡sta deberá garantizar idoneidad en el personal para desempeñar estas labores. 3) El contratista
debe atender las recomendaciones impart¡das por parte del hospital para el cumplimiento de las func¡ones y

obligaciones del contrato. 4) Disponer del talento humano ex¡gido para el desarrollo del objeto del contrato. 5) Recib¡r y

atender las visitas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo. 6) Atender de manera ¡nmediata los requerimientos
que sobre la ejecución del contrato sean presentados por el superv¡sor e informar sobre las acciones adelantadas. 7)
Atender v¡sitas o requerimientos de los organismos de control en el seguimiento a las activ¡dades que se deriven de la
prestación del servicio. COMPONENTE LEGAL. 1) Suscribir el acta de inicio del contrato. 2) Suscribi todas las actas
que se produzcan con ocasión de la eiecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo
y de acuerdo con los valores establecidos.4) Cumplir con obligaciones laborales que como empleador se puedan
generar con relac¡ón al contrato suscrito: presentar las certificaciones exped¡das por el representante legal de la entidad
o rev¡sor flscal, según corresponda, donde conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en
cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como: i) aportes parafiscales; ii) aportes con el S¡stema de Seguridad
Social lntegral; iii) el pago de sueldos u honorarios, según la vinculación laboral; iv) el suministro de elementos
necesar¡os para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de v¡áticos, gastos de viale, entre otros.
COMPONENTE FINANCIERO. 1) Presentar dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes ha finalizado el plazo de
ejecución del contrato los soportes correspond¡entes para la expedic¡ón del certificado de cumplimiento, además dicho
informe deberá contener: logros, dificultades y apo(es de mejora. 2) Pagar oportunamente a las personas que se
requieran para el cumpl¡miento de dicho contrato. 3) Facilitar de manera oportuna e integral, libros de registro, archivos,
actas, informes, expedientes y demás ¡nformación l¡nanciera que le solicite el supervisor del contrato. COMPONENTE
AtIBIENTAL. 1) lmplementar buenas prácticas ambientales relac¡onadas con el ahono y uso eficiente de agua, energia
y papel, y manejo de residuos. 2) Utilizar productos, empaques y materiales am¡gables con el medio ambiente. 3)
Presentar los permisos, licencias y/o autorizaciones amb¡entales vigentes requeridas para la ejecución del contrato.
ONTRAPARTIDA: Se solicita al contratista entregar en cal¡dad de contrapartida los siguientes elementos, con las
siguientes especificaciones: SERVICIO DE CORREO ELECTRONICO MTCROSOFT (OFFICE 365) DE 100
CUENTAS. FORftlA DE PAGO: El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. de la sigu¡ente forma: los
pagos se harán de manera mensual posterior la liquidación del gasto mensual y radicación de factura. PLAZO: Cuatro
(4) meses y veinte (20) dÍas. El plazo de ejecución del presente contrato se contará a partir del cumplimiento de los
requisitos de pertecc¡onamiento y ejecución del contrato. SUPERVSIÓN: La ESE supervisará elcumplimiento de las
obl¡gaciones por parte del contratista a través; la cual quedará de la s¡gu¡ente manera: LA E.S.E designa como
supervisor al profesional Universitario - Ingen¡ero de sistemas de la entidad o quien haga sus veces; mediante
notificación escrita quien tendrá las s¡guientes funciones y responsabilidades: l. Realizar seguimiento continuo para
verillcar que el conkatista cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas. 2. Dar visto bueno a las facturas mensuales
de cobro que presente el contratista, por medio de¡ cual certifique, que el servicio se ha prestado efectivamente. 3.
Formular los requerimientos que considere necesarios al contrat¡sta para la debida ejecución del contrato,
requerimientos que deberá formular por escrito con copia a la gerencia de LA E.S.E.4. Presentar ante la gerenc¡a de
LA E.S.E. los informes que sobre la ejecución del contrato le sean solicitados. 5. Realizar de común acuerdo con el
contratista la liquidación def¡nitiva del contrato cuando este deba ser terminado en forma antic¡pada o por vencimiento
del térm¡no fijado para el mismo. Dicha liqu¡dación deberá establecer las obligaciones pendientes entre las partes y ser
sometida a aprobación de los respectivos representantes legales. 6. Resolver las consultas que le formule el conkatista
y hacerle las observaciones que estime conven¡ente. 7. Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, durante la
ejecución del contrato. 8. Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contralos adic¡onales y

actas de modif¡cación del mntrato. 9. Las demás qúe establezca la Ley. LUGAR DE EJECUCIÓN: Para efectos det
presente Contrato, eldomicilio contractual serán las sedes adscr¡tas de LA E.S.E., siendo este, la sede pr¡ncipal de la
Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Depa(amental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, pueslos de
salud en sus sedes San Luis y Loma; y el hospital transitorio, ubicado en el SPA COTTON TREE en la lsla de
Providencia. ANÁLlsls DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: Los riesgos que eventualmente pueden
presentarse son los siguientes:

Empresa S@ial del Estado (ESE) Hospitdl Depatlamental de San AndÉs, Providencia y Sanla Catalina . NtT 9O1.440.000-6. Vía San Luis, Hospital Depañamental - Saf, Ardrés is/as - Colomb¡a '
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RIESGO TIPIFICACIÓN MITIGACIÓN

lnterrupciones en

el servicio de
internet

Debido a la ubicación geográfica de la isla de San

Andrés, su lejanía del interior del país y su limitada

oferta en prestadores de servicios de internet es
común que el serv¡cio de ¡nternet presente

interrupciones afectando los procesos y actividades
que requieren de este servicio al inter¡or del hospital.

Contratar un servicio de internet

adicional con un prestador del

servicio que cuente con operador
que alquile capacidad de cable

submarino d¡stinta al actual.

El proveedor suscribirá una póliza única de garantía a través de una compañía de seguros con domicilio en Colombia
y de reconocido prest¡gio. Estos riesgos son: L Cumplimiento del contrato para precaver la eventualidad de
¡ncumpl¡m¡ento por parte del contratista, según las cláusulas establecidas en este, equivalente al 20% del valor total del

contrato con una vigencia igual a la del término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. para garantizar el

cumplimiento del contrato. 2. Calidad de los baenes suministrados, en cuantía del veinte al 10% del valor contratado,
con vigencia igual al termino de ejecuc¡ón del contrato y cuatro (4) meses más. 3. Pago de salarios, prestaciones

sociales y/o indemnizac¡ones, equivalente al 20ok del valor total del contrato, con una vigencia igual al térm¡no del
contrato y tres (3) años más.

Depende del tipo de conkato y

del tipo de mnkibuyente, acorde

con las tablas fjadas por la

Todos los contratos
excepluando las entidades s¡n

ánimo de lucro

GARANT¡AS QUE DEBEN ACOMPAÑAR EL CONTRATO
En contratos de cuantÍa inlerior a los 20 salarios minimos mensuales legales v¡gentes, solo será exigible la constitución
de la garantía de cumplimiento, y en aquellos conkatos de cuantia superior a 20 SMIVLV, el contratista constituirá a

favor de la E.S.E., las pólizas de garantías expedidas por compañias de seguros debidamente autorizadas para operar
en Colombia acorde con el amparo, duración y cuantías que se indican a contjnuac¡ón, y que resulten aplicables a la
modalidad del contrato.

TIPO DE GARANTiA CARACTERÍSTICA
VALOR

ASEGURAOO
VIGENCIA OE LA PÓLEA

De cumplim¡ento
Precaver los pe4uicios que se

deriven del incumpl¡m¡ento de las

acciones

Debe ser igual al 10 %

del valor a contratar

Del valor total del contrato, con

una vigencia igual a la del
término de duración del
contrato y cuatro (4) meses
más.

De calidad y

correcto
funcionam¡ento de
los bienes y/o

servicios

Precaver las eventuales
ausencias de calidad de los

bienes y/o servicios

Debe ser igual al 20%
del valor del contrato

Del valor contratado, con

vigencia ¡gual al termino de
ejecución del contrato y dos (2)

meses más.

Pago de salarios,
prestaciones
sociales e

indemnizaciones

se constitu¡rá para precaver el

incumplimiento en el pago de
prestaciones sociales y salarios
de quienes part¡cipan en el

cumplimiento del objeto
contractual

Debe ser igual al '10 %

del valor a contratar

Del valor total del contrato con
una vigenc¡a igual a la del
término de ejecución del
contrato y tres (3) años más.

Seriedad de la
propuesta

Del ser igual al 20%

del valor a contratar

Del valor total de la propuesta y

su vigencia por cuatro (4)

meses.
INICIO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

Elcontrato de suministro, se comenzará a ejecutar, una vez se cuente con los s¡guientes documentos den[o del término
establecido en el manual de procesos y proced¡m¡entos de contratación de la E.S.E. (máximo 5 días luego de asignado
consecutivo y fecha de contrato).

. Confato firmado y en original en custodia de la E.S.E.
o Pól¡za firmada por el tomador, con certificado de pago y aprobación de la póliza por parte área juridica de la

E,S.E,

. Acta de ¡nicio firmadq y en or¡g¡nal en custodia de la E.S. E.

f5. FECHA DE PUBLICACóN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día 25 de Julio hasta el dÍa 29 Julio de 2022. La propuesta deberá ser radicada
a través del coneo electrónico Juridica@esesai.qov.co, a más tardar el día 15 de julio del 2022 hasta las g:00

Empresa Soc¡aldel Estado (ESE) Hosp¡tal Depatlamental de San Andrés, Providenc¡a y Santa Catat¡na . NIT 901.440.000-6t yia San Luis, Hospital Depaiamenlal - San,Ardrés isias - Cotombía '
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a.m. se l¡ene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo

ind¡cado en el presente documento.

I6. CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD LUGAR
Resolución de Apertura 25 julio de 2022

httpsJ/www.sanandres.qov.co

Publicación PLIEGO de condiciones y

términos de referenc¡a

25 julio 2022
httos://www.sanandres.oov.co

Plazo máximo para recibir observaciones al

PLIEGO
27 julio de 2022

Plazo máximo para expedición de adendas 281ulio de 2022

Cierre de la invitación para la entrega de
ofertas -Apertura de sobres

29 julio de 2022, a las 9:00am

Plazo para evaluación de la proouesta 01 aqosto de 2022

Notifcación de proponente seleccionado a

través de la Pag¡na Web
Tres (3) días calendar¡os subs¡guientes al

dene de la convocatoria
httosJ/www.sanandres.oov.co

Expedición del registro presupuestal y flrma

del contrato
Tres (3) días hábiles después de
adiudicado.

Publ¡cación del contrato y de la propuesta

adiudicada del proceso
Dentro de los tres (3)días hábiles siguientes
a la suscr¡pción del contrato
Luqar: SECOP ll

Plazo paru la constitución de garantias por

parte del Contratista

Dentro de los cinco (5) dias hábiles
sigu¡entes a la suscripción del contrato

Adjudicación del Contrato y legalizac¡ón del
mismo. (Aprobación de pólizas)

El dia de la presentación de la garantía en

debida forma sin sobrepasar el plazo

anterior.
Luqar: Oficina Asesora Juridlca.

17. SELECCóN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procedeÉ a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés, Providencra y Santa Catalina, dentro de
los tres (3) días calendarios subsigu¡entes al ciene de la convocatona, para la postenor suscripción del mntrato
con la E.S.E.

De conformidad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto intemo de Contratación y la resoluc¡ón Nro.

015 de 2021 manual de procesos y procedim¡entos de contratación de la E.S,E., estamos interesados en
conocer diferentes propuestas de empresas de trayectoria y expenencia en suministro y/o prestación de
servicio, reservando la E.S.E. el derecho de suscribir el contrato a qu¡en a su criterio resulte ser la propuesta

más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selecc¡ón objetiva. Por lo tanto, Ia presente sol¡citud
de cotización no genera para la E.S.E. ninguna obligación para contratar con la persona o personas tanto
naturales o juídicas que llegaren a presentar cotización, dada la discrecionalidad que el estatuto intemo de
contratación y las normas de derecho privado le permiten a la E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la información general de la
entidad descnta en la presente invitación).

r^ad)
MARIA CLAUDIA BRACHO BALCAZAR
Gerente

Prorclo y .p¡úó: Jofe Oñck, ,."rr." lrrU§
r§,ffi

llú: La ¡nloñac¡ón sunn§lrada en eslg d@unento cúD e, sus aneros es de carácler co ñderc¡al y Nra se usada exchrs¡vanenle en b rahcionado con bs térnños
de la colizactón N parle de ]a E.S.E. Hospñal Depadanental de San Anúás, Prov¡derc¡a y Santa Catalina

Emüesa Social del Estado (ESE) Hospital Depatlamental de San Andés, Prov¡dencia y Santa Catalina ' NIT 9O1.440.000-6
' yIa San Lu,s, Hosp¡tal Depadamenlal - San Andrés is/as - Colombia "
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